
ROSARIO, 1 de Noviembre de 2022

Señor MORIST, ALVARO NAHUEL le comunicamos que, de acuerdo con las disposiciones
legales vigentes gozará de las vacaciones correspondientes al año 2022, por el período de
14 días.

Notificación de Vacaciones

Lugar y Fecha:

 

OROÑO METAL S.A.

.............................................................
                Firma del Empleador

CUIT:30-71515456-7

Dichas vacaciones comenzarán a regir desde el día 26/12/2022 hasta el día 08/01/2023
inclusive, debiendo reintegrarse a sus tareas el día 09/01/2023.



ROSARIO, 1 de Noviembre de 2022

Señor MORIST, ALVARO NAHUEL le comunicamos que, de acuerdo con las disposiciones
legales vigentes gozará de las vacaciones correspondientes al año 2022, por el período de
14 días.

Notificación de Vacaciones

Lugar y Fecha:

 

MORIST, ALVARO NAHUEL

Quedo debidamente notificado de la comunicación precedente.

CUIL:20-33686381-4

.............................................................
                Firma del Empleado

Dichas vacaciones comenzarán a regir desde el día 26/12/2022 hasta el día 08/01/2023
inclusive, debiendo reintegrarse a sus tareas el día 09/01/2023.



ROSARIO, 1 de Noviembre de 2022

Señor SCARDIGLI, GASTON EMANUEL le comunicamos que, de acuerdo con las
disposiciones legales vigentes gozará de las vacaciones correspondientes al año 2022, por
el período de 14 días.

Notificación de Vacaciones

Lugar y Fecha:

 

OROÑO METAL S.A.

.............................................................
                Firma del Empleador

CUIT:30-71515456-7

Dichas vacaciones comenzarán a regir desde el día 26/12/2022 hasta el día 08/01/2023
inclusive, debiendo reintegrarse a sus tareas el día 09/01/2023.



ROSARIO, 1 de Noviembre de 2022

Señor SCARDIGLI, GASTON EMANUEL le comunicamos que, de acuerdo con las
disposiciones legales vigentes gozará de las vacaciones correspondientes al año 2022, por
el período de 14 días.

Notificación de Vacaciones

Lugar y Fecha:

 

SCARDIGLI, GASTON EMANUEL

Quedo debidamente notificado de la comunicación precedente.

CUIL:20-39857680-3

.............................................................
                Firma del Empleado

Dichas vacaciones comenzarán a regir desde el día 26/12/2022 hasta el día 08/01/2023
inclusive, debiendo reintegrarse a sus tareas el día 09/01/2023.



ROSARIO, 1 de Noviembre de 2022

Señor BRUSASCO, FACUNDO le comunicamos que, de acuerdo con las disposiciones legales
vigentes gozará de las vacaciones correspondientes al año 2022, por el período de 14 días.

Notificación de Vacaciones

Lugar y Fecha:

 

OROÑO METAL S.A.

.............................................................
                Firma del Empleador

CUIT:30-71515456-7

Dichas vacaciones comenzarán a regir desde el día 26/12/2022 hasta el día 08/01/2023
inclusive, debiendo reintegrarse a sus tareas el día 09/01/2023.



ROSARIO, 1 de Noviembre de 2022

Señor BRUSASCO, FACUNDO le comunicamos que, de acuerdo con las disposiciones legales
vigentes gozará de las vacaciones correspondientes al año 2022, por el período de 14 días.

Notificación de Vacaciones

Lugar y Fecha:

 

BRUSASCO, FACUNDO

Quedo debidamente notificado de la comunicación precedente.

CUIL:20-37573027-9

.............................................................
                Firma del Empleado

Dichas vacaciones comenzarán a regir desde el día 26/12/2022 hasta el día 08/01/2023
inclusive, debiendo reintegrarse a sus tareas el día 09/01/2023.



ROSARIO, 1 de Noviembre de 2022

Señor BENITEZ, GABRIEL LUCIANO le comunicamos que, de acuerdo con las disposiciones
legales vigentes gozará de las vacaciones correspondientes al año 2022, por el período de
14 días.

Notificación de Vacaciones

Lugar y Fecha:

 

OROÑO METAL S.A.

.............................................................
                Firma del Empleador

CUIT:30-71515456-7

Dichas vacaciones comenzarán a regir desde el día 26/12/2022 hasta el día 08/01/2023
inclusive, debiendo reintegrarse a sus tareas el día 09/01/2023.



ROSARIO, 1 de Noviembre de 2022

Señor BENITEZ, GABRIEL LUCIANO le comunicamos que, de acuerdo con las disposiciones
legales vigentes gozará de las vacaciones correspondientes al año 2022, por el período de
14 días.

Notificación de Vacaciones

Lugar y Fecha:

 

BENITEZ, GABRIEL LUCIANO

Quedo debidamente notificado de la comunicación precedente.

CUIL:20-42604273-9

.............................................................
                Firma del Empleado

Dichas vacaciones comenzarán a regir desde el día 26/12/2022 hasta el día 08/01/2023
inclusive, debiendo reintegrarse a sus tareas el día 09/01/2023.


